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Decreto N° 3.910                                    11 de julio de 2019 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales 
y éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, 
por mandato del pueblo de conformidad a lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 
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DECRETA 
 

Artículo 1º. Nombro al ciudadano LUDWIG ANTONIO 
VERA ROJAS, titular de la Cédula de Identidad N° V-
6.123.724, como PRESIDENTE DE LA "FUNDACIÓN 
VENEZOLANA DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E 
INNOVACIÓN PARA EL TRANSPORTE (FUVIDIT)", en 
condición de Encargado, quien desempeñará las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el Acta 
Constitutiva Estatutaria de la Fundación y demás normativa 
vigente. 
 
Artículo 2º. Delego instrumentar el nombramiento y la 
juramentación del referido ciudadano en el Ministro del Poder 
Popular para el Transporte. 
 
Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los once (11) días del mes de julio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
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DECRETA 
 

Artículo 1º. Nombro al ciudadano LUDWIG ANTONIO 
VERA ROJAS, titular de la Cédula de Identidad N° V-
6.123.724, como PRESIDENTE DE LA "FUNDACIÓN 
VENEZOLANA DE INVESTIGACIÓN, DESARROLLO E 
INNOVACIÓN PARA EL TRANSPORTE (FUVIDIT)", en 
condición de Encargado, quien desempeñará las competencias 
inherentes al referido cargo, de conformidad con el Acta 
Constitutiva Estatutaria de la Fundación y demás normativa 
vigente. 
 
Artículo 2º. Delego instrumentar el nombramiento y la 
juramentación del referido ciudadano en el Ministro del Poder 
Popular para el Transporte. 
 
Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los once (11) días del mes de julio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

 
 

Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
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Decreto N° 3.911                                    11 de julio de 2019 
 
 

NICOLÁS MADURO MOROS 
Presidente de la República Bolivariana de Venezuela 

 
 

Con el supremo compromiso y voluntad de lograr la mayor 
eficacia política y calidad revolucionaria en la construcción del 
socialismo, la refundación de la patria venezolana, basado en 
los principios humanistas, sustentado en condiciones morales 
y éticas que persiguen el progreso de la patria y del colectivo, 
por mandato del pueblo de conformidad a lo establecido en el 
artículo 226 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela, en ejercicio de las atribuciones que le confieren los 
numerales 2 y 16 del artículo 236 ejusdem, en concordancia 
con el artículo 46 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 
Ley Orgánica de la Administración Pública. 
 
 

DELCY ELOÍNA RODRÍGUEZ GÓMEZ 
Vicepresidenta Ejecutiva de la República 

Por delegación del Presidente de la República Nicolás Maduro Moros, 
según Decreto N° 3.482 de fecha 21 de junio de 2018, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela N° 6.384 
Extraordinario, de fecha 21 de junio de 2018. 
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DECRETA 
 

Artículo 1º. Nombro al ciudadano LUIS AUGUSTO 
NORIEGA MEZA, titular de la Cédula de Identidad N° V- 
6.120.854, como PRESIDENTE DE LA EMPRESA PARA 
LA INFRAESTRUCTURA FERROVIARIA 
LATINOAMERICANA S.A., “FERROLASA”, en condición de 
Encargado, quien desempeñará las competencias inherentes 
al referido cargo, de conformidad con el Acta Constitutiva 
Estatutaria de la Fundación y demás normativa vigente. 
 
Artículo 2º. Delego instrumentar el nombramiento y la 
juramentación del referido ciudadano en el Ministro del Poder 
Popular para el Transporte. 
 
Artículo 3º. Este Decreto entrará en vigencia a partir de la 
fecha de su publicación en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela. 
 
Dado en Caracas, a los once (11) días del mes de julio de dos 
mil diecinueve. Años 209° de la Independencia, 160° de la 
Federación y 20° de la Revolución Bolivariana. 
 
Ejecútese, 
(L.S.) 
 
 

 
Refrendado 
El Ministro del Poder Popular para el 
Transporte  
(L.S.) 

HIPÓLITO ANTONIO ABREU PÁEZ 
 
 
 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA LA CULTURA
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MINISTERIO DEL PODER POPULAR
PARA EL SERVICIO PENITENCIARIO
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MINISTERIO PÚBLICO
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